
ORDENANZA Nº 184/78
VISTO:

La Ordenanza Nº 160/78 y el Convenio celebrado con el Ministerio de Bienestar Social, y;

CONSIDERANDO:

Que del mismo surge la necesidad de que el Centro de Acción Familiar dependa directamente de la 
Municipalidad;

El Intendente de la Municipalidad de Sunchales, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
Orgánica Nº 2756 y demás disposiciones legales en vigencia, dicta la:

ORDENANZA Nº 184/78

Art. 1º) A partir del día 28 de Diciembre de 1978 el Centro de Acción Familiar Municipal pasa a depender 
directamente  de  la  Municipalidad  de  Sunchales,  cesando  en  sus  funciones  el  Consejo  de 
Administración.-

Art.  2º) En reunión celebrada  al  efecto procédase  a notificar  a  los  Señores Consejeros  y labrar  Acta 
respectiva con entrega de documentación y rendición de cuentas.-

Art. 3º) Dése a publicidad en los medios de la zona, comunicando el agradecimiento del Municipio al 
Consejo de Administración por los importantes servicios prestados.-

Art.  4º) Provisoriamente  y  hasta  tanto  se  cubran  los  cargos  del  personal  establecidos  por  convenios 
continuarán los contratados por el Consejo de Administración.-

Art. 5º) Deróguese toda disposición que se oponga a la presente Ordenanza.-

Art. 6º) La presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno y Acción Social y el 
Secretario de Hacienda.-

Art. 7º) Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

    Sunchales, 28 de Diciembre de 1978.-

CARLOS ENRIQUE TOSELLI       EMILIO F. INGARAMO CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS
SECRETARIO DE HACIENDA SEC. GOB. Y ACCIÓN SOCIAL           INTENDENTE MUNICIPAL
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